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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 8 de julio de 1971 por la que se da cumpli~

miento a la sentencia dictada por el Tri'bunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.615: promovido p'or'el Colegio Oficial de Inge
nieros Industriales de Barcelona contra resolución
de este Ministerio de 4 de julio de 1963,

Orden de 8 de julio de 1971 por la que se da cumpli
miento a la sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.341. promovido por don Federico Carlos y otro
contra resolución de este MinisteriO de 20 de octubre
de 1966.

Resolución de la Delegación Provincial de Córdoba
por la que se hace público el otorgamiento del _per_
miso de investlgacion minera que se cita.

Resolución de la Delegación ProvincIal de Salamanca
por la que se hace público el otorgamiento' de los
permisos de investigación minera que se citan.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 16 de julio de 1971 por la que se suprime
la garantia ofjcial en los productos biológicos des
tinados a la ganadería.

Resolución del Instituto Nacional de Semillas 'Y
Plantas de Vivero por 'la que se aprueba. dispo-
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niéndose su publicación, la relación de aspirantes
aprobados en el concurso-oposición selectivo para
cubrir una plae.:a de Capataz de este Organismo.

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 1874/1971, de 23 de julio, por el que se mo
difican el texto y los derechos arancelarios del
capítulo 73 del Arancel de Aduanas.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Resolución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se fallan. los «Premios nacio
nales de Fotografía Turística», en su convocatoria
corespondiente al mes de mayo de 1971.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 26 de julio de 1971 sobre suspensión de
cómputos de plazos durante el mes de agosto para
la Comisión de Planeamlento y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Malina de Segura
(Murcia) referente al concurso para designación de
Perito industrial de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY 1411971, de 30 de. juUo, sobre fi·
lación de J!,aberes para alimentaeíón de personal
de Tropa '11 Marinería de los' Ejércitos de Tierra, Mar
'V Aire.

La asignación fijada por Ley dnco/mil novecientos sesenta
y 'ocho, de c1neo de abril, para atender a la. alimentación nor
mal del pel'8Onal de· Tropa y Marinerla. resulta. insuficiente,
lo que Justifica la urgencia de su revIsión para adaptarla a
las necesidades actuales.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del dfa veintitrés de julio de mil novecientos setenta
y uno. en uso de laautorizaci6n que me confiere el articu
lo trece de la Ley Constitutiva. de las COrtes; textos refundidos
de las LeYes Pundamentales del ReIno, aprobadas por Decreto
de veinte de. abril de mil nqvec1entos sesenta y siete, y oida
la. Comisión 8. que se refIere el apartado primero del artículo
doce de la eltada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero~-E1 haber de TÍ'opa de los Ejércitos de
Tierra. Mar y Aire, as1 como el de la Marinería de la Armada.
se incrementará en nueve'pesetas con sesenta rentimps diarias,
con destino exclusivo a su allmentadón..

Articulo aegundó.-El nuevo haber surtirá efecto.s adminis
trativos a partir de la revIsta de CQmlsario del mes de· sep
tIembre del año actual.

Artículo tercero.-Para. atender al mayor gasto que para
los Departamentos militares supone la modifica.c16n anterior,
en cuanto'al afio en curso se refiere. se realizarán las siguien
tes transferencias de créditos dentro del capítulo primero,
«Personal» :

Aumentos.-Por un impOrte ~tal. de trescientos cincuenta
millones de pesetas, en el artículo quince, «Gastos de Tropa
y Marmerla». concepto cIento cincuenta y cuatro, «Alimenta
cióD», con la siguiente distribución orgánica: doscientOs seten
ta millones de pesetas, en la Sección catorce, «Ministerio del
!Ejército», servicio cero uno, «Ministerio, Subsecretaría y ser
vicios Generales»; cuarenta y cuatro millones de pesetas, en
ia sección quince, «Ministerio de MarIna», servido cero dos.

«Departamento de Personal», y treinta 'Y seis millones de pe
setas, en la sección veintidós. «Ministerio dei Aire», servicio
cero uno, «MinisterIo, Subsecretaria y servicios Generales».

Anulac1ón.r-De trescientos dncuenta millones de pesetas, en
la Sección treinta y una.. «Oastos de diversos Ministerios», ser
vicio cero uno «Dirección General del Tesoro y Presupuestos.
Gastos de los Departamentos Ministeriales», artículo doce, «otras
remuneraclo-nes», concepto ciento veintinueve, «Para -atender a
las diferencias de devengps o faltas de dotación, perfecciona
miento de trieni06 y demás derechos económicos que pudieran
presentarse en la aplicae-ión de las Leyes y disposiciQnes com
plementarias reguladoras del personal m111tar. asI como en la
de los funcionarios civiles que prestan servicio.s en la Admi
nistra.ci6n militar».

Articulo cuarto.-Quedan facultados los Ministerios del Ejér~

cito, de Marina y del Aire para dictar las disposiciones com
plementarias que requiera el cumplimiento y ejecución de 108
preceptos del presente Decreto-ley.

Artículo quinto.-De este Decreto-ley se dara inmediata cuen
ta a las Cortes.

Así 10 dispongo por· el presente Decreto-ley, dado en La.
Coruna a t.reinta de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO ~ANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 8 de julio de 1971 por ·la que se mO
difica la Instrucción cuarta de la Orden minis
terial de Gobernación de 6 de diciembre· de 1950
sobre ingreso. situación y destino de los Carteros
urbanos.

Ilustrísimo señor.

La insuficiencia de la plantilla del personai de Garteros
urbanos obliga S' tener un elevado número' de contratados en
estas funciones que prestarán servicio hasta que se produzca


